
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 
 Teniendo en la nota devolutiva que antecede, así como la orden dada en el 
auto de fecha 22 de abril de 2021, se ORDENA REQUERIR a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que allí procedan de manera 
INMEDIATA a registrar la orden de embargo de la cuota parte del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1200046 de propiedad del 
demandado OVIDIO PINZÓN VARGAS, la cual fue comunicada mediante oficio No. 
0660 del 06 de mayo de 2021, teniendo en cuenta que en las anotación No. 015 del 
certificado de libertad y tradición de mentado inmueble, aparece que al aquí 
demandado le fue adjudicado el 62.5% del bien objeto de cautela y la venta registrada 
en la anotación No. 016 el porcentaje vendido fue únicamente del 12.5%.  
 
 Así mismo se requiere a dicho ente, para que en próximas oportunidad tengan 
una mayor observancia de las anotaciones registradas en los certificados de tradición 
y libertad sobre los cuales se decretan medidas cautelares y así no obstruyan la 
administración de justicia con respuestas emitidas que no corresponden a la realidad.  
 
 

  
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 038 Hoy 17 de junio de 2022. 
La Secretaria 
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